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NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
AP-03287.0P17-2020V5



Abg. María Laura Delgado V 

  

teri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Quito — Ecuador 

NOTARIA 
'VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N2020-17-01-21-P00593 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

“SOFIPREM S.A.” 

Otorgada por: 

FAUSTO ANÍBAL AGUILERA BRAVO Y OTROS 

CAPITAL: USD $ 803,00 

'opias — K.He 

NNetara.2. 
Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y dos de mayo del 

dos mil veinte, ante mí, Abogado JORGE HERNAN BAEZA 

REGALADO, Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, Suplente, 

designado mediante Acción de Personal número cero tres dos cinco 

siete guion DP diecisiete guion dos mi veinte guion (03257-DP17- 

2020-VS), del trece de mayo del dos mil veinte, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública el señor FAUSTO 

ANÍBAL AGUILERA BRAVO, con cédula de ciudadanía (No. 

1712207461), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos, domiciliado en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano con dirección en GONZALO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

SERRANO N37-50 Y JOSE CORREA URBANIZACION ACOSTA 

SOBERON, EMAIL  faustoaguileraídgmail.com, TELEFONO 

DOMICILIO 023330308, CELULAR 0998873834; BLANCA 

VERÓNICA CAICEDO ARIAS con cédula de ciudadanía (No. 

1713561874), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, por sus propios y personales derechos, domiciliado en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano con dirección en SECTOR 

INCHALILLO — SANGOLQUI CALLE 8 ALFREDO ALBORNOZ, 

EMAIL — blan vero(dhotmail.com, TELEFONO DOMICILIO 

022006757, CELULAR 0983318565; MARCOS GIOVANI 

FUERTES GÓMEZ con cédula de ciudadanía (No. 1002546883), 

mayor de,edad, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, 

'us propios y personales derechos, domiciliado en la ciudad de 

ito Distrito Megropolitano, con direcciónjen AV Cp > Jo 

; 160330, 
CELULAR 0993677012; LENIN ALEJO GUZMÁN PROAÑO 

con cédula de ciudadanía (No. 1002260063), mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano con dirección en AV DE LOS CEREZOS 0E3-340 

JORGE PEREZ CONJUNTO SAN FERNANDO DEL NORTE, 

TORRE B DPTO 201, EMAIL  leninguzman(2hotmail.com, 

TELEFONO DOMICILIO 022477816, CELULAR 0992410081; 

DANNY FABRICIO HERRERA FLORES con cédula de 

ciudadanía (No. 1713795068), mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

con dirección en MANUEL BENIGNO CUEVA LOTE 72 PASAJE 

A, EMAIL — dannvherreraflores(ogmail.com, TELEFONO 

DOMICILIO 022474250, CELULAR 0991494028; MARÍA 

FERNANDA MENA CUEVA con cédula de ciudadanía (No. 

1716038250), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, por sus propios y personales derechos, domiciliada en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano con dirección en 

BENALCAZAR Y ORIENTE 01235, EMAIL 

maifemena(dgmail.com, TELEFONO DOMICILIO 022580693, 

CELULAR — 0990025705; EDUARDO RAFAEL ORTIZ 

CLAVIJO con cédula de ciudadanía (No. 1711413821), mayor de 

edad, de pacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, por sus 

os y. personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito 

istrito Metropoljtano con girección en DAULE E3-63, 

h DOMICILIO 

vw 8 4 

TIPÁN VILAÑA con cédula de ciudadanía (No. 1714198254), 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

iliada en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano con dirección en MARIA 

DUCHICELA CAÑARIS SN. EMAIL laurytipan(Agmail.com, 

TELEFONO DOMICILIO 023104138, CELULAR 0988347331; 

ROSA MARÍA VIDAL TORRES con cédula de ciudadanía (No. 

  

por sus propios y personales derechos, domi 

1716008287), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, por sus propios y personales derechos, domiciliada en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano con dirección en AV LOS 

GRANADOS COND BATAN, EMAIL rrmmwvttíMgmail.com, 

TELEFONO DOMICILIO 022032266, CELULAR 0987001483; 
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FANNY MARGARITA CÓRDOVA TOLEDO con cédula de 

ciudadanía (No. 0602926222), mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos, domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano 
con dirección en LULUMBAMBA 00 ES-364, EMAIL 
fimmcctQgmail.com, TELEFONO DOMICILIO 024520314, 
CELULAR 0998219873.- Los comparecientes son hábiles para 

adquirir derechos y contraer obligaciones conforme la legislación 
ecuatoriana vigente, a quienes de conocer doy fe por haberme 
presentado sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 
agrego, información que procedo a consultar y verificar bajo el 

expreso. sentimiento de los comparecientes en el Sistema 

de- Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

-gistro Ciyil, Identificación y Cedulaciónycuya impresión soligitan 

ENS At Registrales Y/o sos “del laci de icaCión 

Ciudadana; bien instruidos por mí la Notaria en el objeto y resultados 

de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

   
   
   

  

de acuerdo a la minuta me solicitan que cleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor es como sigue: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de contrato de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, 

por una parte el señor Fausto Aníbal Aguilera Bravo, con cédula de 

ciudadanía (No. 1712207461), mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios y personales 
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derechos; Blanca Verónica Caicedo Arias con cédula de ciudadanía 

(No. 1713561874), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; Marcos 

Giovani Fuertes Gómez con cédula de ciudadanía (No. 1002546883), 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, 

por sus propios y personales derechos; Lenin Alejo Guzmán Proaño 

con cédula de ciudadanía (No. 1002260063), mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; Danny Fabricio Herrera Flores con cédula de 

ciudadanía (No. 1713795068), mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos; ía Fernanda Mena Cueva con cédula de ciudadanía 

16038250), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

civil soltera, por sus propios y perspnales derechos; Eduardo 

mayur de ali ofiarto, de-ÉStado soltero, 

por sus propios y personales derechos; Laura Maricela Tipán Vilaña 

con cédula de ciudadanía (No. 1714198254), mayor de edad, de 

    

   

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos; Rosa Maria Vidal Torres con cédula de 

ciudadanía (No. 1716008287), mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; Fanny Margarita Córdova Toledo con cédula de ciudadanía 

(No. 0602926222), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. Los 

intervinientes al presente acto son plenamente capaces para contratar 

y Obligarse, compareciendo de manera libre y voluntaria a la 

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
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celebración del presente instrumento, por así convenir a sus intereses. 

SEGUNDA. - CONSTITUCIÓN: Los comparecientes manifiestan 

que es su voluntad constituir mediante el presente instrumento la 

compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana que se denominará 

SOFIPREM S.A. la misma que se regirá por la Ley de Compañías, 

las demás disposiciones legales pertinentes y por el contenido del 

siguiente estatuto. En consecuencia, con esta declaración de voluntad 

jurada, hecha libremente y con pleno conocimiento de los efectos 

llamados a producir, fundan y constituyen SOFIPREM S.A., 

mediante el presente acto de constitución y declaran juradamente que 

vinculan la manifestación de su voluntad expresada a todas y cada 

una de las cláusulas de este Contrato. TERCERA. - ESTATUTO: 

Ompañía-que se constituye mediante la presente escritura pública 

leyes geuatorianas y el siguien Lo. 

Cáaricrad: A'DEÑOMI . 10; TÓ Y 

PLAZO DE DURACIÓN ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN. - El nombre de la compañía anónima que se 

constituye es SOFIPREM S.A. ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO. - El domicilio principal de la compañía estará ubicado 

en el Ecuador, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha, sin embargo, podrá establecer agencias, sucursales o 

     

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 

en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO. — La 

compañía podrá dedicarse a las siguientes actividades: A) A la 

realización de operaciones de factoring, es decir, compra y venta de 

facturas con o sin recurso, así como las actividades complementarias 
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de la misma como: investigación, clasificación de clientes, 

contabilización de deudores, evaluación de condiciones crediticias de 

los deudores, custodia y administración de gestiones de cobranza de 

las facturas adquiridas y en general, cualquier otra actividad 

relacionada con la administración y evaluación de los créditos 

otorgados en el tráfico mercantil nacional o internacional que le sean 

cedidos. B) La asesoria en procesos de originación y administración 

de cartera comercial de bienes muebles e inmuebles a personas 

naturales y jurídicas; de igual forma la sociedad tambien podrá 

adquirir, comprar, vender, ceder, traspasar, pignorar, gravar y en 

cualquier forma administrar y usufructruar toda clase de documentos 

negociables y títulos valores. La compañía podrá celebrar cualquier 

  

   
   

   

  

que:séa requerido para el cumplimiento de su objeto social 

Activi servicios financieros consistentes pripsi] 

préstamos: i jotas Popci 
instrumentos de cobertura y actividades de compañías de liquidación 

por adelantado, y demás actividades asociadas. D) Formar parte 

como socio o accionista de compañías constituidas o por constituirse 

en el Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas y otras, 

constituirse en promotora, agente o representante de otras compañías 

a las que además podrá prestar sus servicios especializados de 

asesoría que ellas requieran para el desenvolvimiento de sus 

actividades, E) Celebrar todos los actos y contratos lícitos que fueren 

necesarios, de conformidad con las reglas jurídicas vigentes a fin de 

que la compañía pueda cumplir con el objeto social determinado en 

este contrato. La compañía para cumplir con su objeto social, 

observará y cumplirá con las disposiciones de la Ley de Compañías y 

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
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demás Reglamentos y Resoluciones que se expidan para el efecto 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO. - El plazo de duración de la 

compañía es de cien años (100), contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil que 

corresponde. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

las disposiciones legales aplicables. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL. -ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES. - El 

capital social de la compañía es de ochocientos tres dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 803,00), dividido en ochocientas 

tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

América (USD 1,00) de valor nominal cada una. 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

CIÓN. - ARTÍCULO SEXTO: NORMA GE) 

unta de 

ly lenté de 

la compañía. La Junta General, podra ser ordinaria o extraordinaria, y 

será convocada por la prensa, en uno de los periodicos de mayor 

INIS' 

gobi 

istas,"y su 

  

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, la convocatoria debera contener; el lugar, día, hora y 

el objeto de la reunión, adicionalmente, cabe mencionar que los 

asuntos no contemplados en la convocatoria serán nulos conforme a 

lo dispuesto por la Ley de Compañías. La Junta General ordinaria, 

conforme a lo dispuesto por la ley, se reunirá por lo menos una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores al ejercicio económico de la 

compañía. La Junta General extraordinaria, se reunirá en cualquier 

época que fuere convocada por el Gerente General de la compañía, 

sea de oficio o a petición de los socios que representan por lo menos 
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el diez por ciento (10%) del capital social. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General la efectuará 

el Gerente General de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta, sin 

perjuicio de que el Gerente General también podrá convocar 

mediante nota dirigida a la dirección y al correo electrónico 

registrado por cada accionista en ella. El tiempo de intervalo entre la 

convocatoria y la junta será igual al establecido para las 

la Junta ¿General se instalará, en 

de +] de ds 

cincuenta y un por ciento (51%) del capital social. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 

accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

de Ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se 

instalará con los accionistas presentes. ARTÍCULO NOVENO: 

QUORUM DE DECISIÓN. - Salvo disposición en contrario de la 

Ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente a la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO: DERECHO AL 

VOTO. - En la Junta General Ordinaria o Extraordinaria cada acción 

ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren 

liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN. - Además 
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de la forma de representación prevista en la Ley, un accionista puede 

ser representado en la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

mediante carta poder o por su mandatario, para lo cual deberá 

acreditar poder general o especial. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO: FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL. - 

Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las facultades 

que la Ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima 

entre ellas; a) Nombrar y remover a los miembros de los organismos 

administrativos de la compañía, y comisario; b) Conocer anualmente 

las cuentas, el balance, los informes que le presentaren los 

administradores, y los comisarios acerca de los negocios sociales y 

dictar la resolución correspondiente; c) Resolver acerca de la 

«de los beneficios sociales; d) Resolver acerca de la 

isión de las «A EH jas y de Epa 

ón, 

transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTA UNIVERSAL. - No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualqui 

  

¡empo y 
en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir cl acta bajo sanción de nulidad 

de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA.- El Gerente General será nombrado por la Junta 

General para un período de dos años (2), a cuyo término podrá ser 

reelegido. Podrá ser accionista de la compañía. El Gerente General 
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continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Convocar a las 

reuniones de junta general; b) Actuar como secretario en las 

reuniones de Junta General y firmar las actas respectivas; c) Suscribir 

los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

accionista; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías; y, e) Contratar y remover, por las causas legales y 

justificadas, a los empleados y trabajadores de la compañía y fijar sus 

remuneraciones f) Controlar bajo su personal responsabilidad que se 

lleve la contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, enseres, 

inventarigg y maquinarias de la compañía, g) Negociar, celebrar,      

    

ir, modificar, resolver, rescindir y dar por concluidos los 

tratos correspondientes a] cumplimiento del objeto social la 

o négoci ¡alquie 1 dé *cambloz"pagarés, 

papeles fiduciarios, y demás instrumentos de crédito y medio de pago 

que tenga relación con el giro del negocio, i) Abrir, cerrar y manejar 

cuentas bancarias y de ahorro de la compañía, j) Asumir las 

responsabilidades derivadas de las obligaciones de la Ley o las que 

del contrato social le impongan y las contempladas en la Ley para los 

mandatarios, k) En general, ejercer todas las demás atribuciones y 

deberes establecidos por la Ley, el Estatuto, o las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado 

por la Junta General para un período de dos años (2), a cuyo término 

podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 
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erl 

Presidente: a) Presidir de las reuniones de junta general a las que 

asista, y firmar, con cl Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir 

con el Gerente General los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a cada accionista; y, c) Subrogar al Gerente General 

en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente, d) Vigilar 

el estricto cumplimiento de la Ley, el Estatuto Social y de las 
resoluciones de la Junta General de Socios; y, e) Ejercer las demás 
atribuciones que le concede la Ley, el Estatuto Social y la Junta 

General de Socios. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA. COMISARIOS.- La 

compañí. 

le, -serán designados por la Junta General de Accionistas, 

un año el ejercicio de sus funciones y án, ser 

in much eco 1 de 

la compañía un “accionísta, 'jubdióa, o de 

auditores, que se encuentre debidamente constituida. Serán 

su fiscalización tendrá un comisario, con su respectivo     

    

atribuciones del comisario las siguientes: a) Vigilar las operaciones 

gencrales de la compañía; b) Informar sobre la situación de activo y 

pasivo; c) Revisar el balance general y demás documentos contables; 

d) Informar a la Junta General de accionistas sobre el cumplimiento 

de sus funciones; y, e) Todas las demás establecidas por la Ley de 

compañías y sus reglamentos. CAPITULO CUARTO: 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una 

o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. CAPITULO QUINTO: 

Dir: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: info(onotarin21-uio.com 

Mi



Abg. María Laura Delgado Viteri 

DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Una vez realizadas las 

  

NOTARIA z . A a 
vIGESsIMA deducciones que determine la Ley y demás normativas socictarias, 

RA O 
As los beneficios líquidos anuales podrán ser distribuidos entre los 

accionistas en proporción al capital pagado por cada uno de ellos. La 

compañía o la Junta General podrán decidir sobre la formación de 

reservas facultativas o especiales. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no haya expresa 

disposición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la Ley 

de Compañías y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la 

fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de la 

compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a este estatuto. 

A. - EL ESTATUTO que regirá a la compañía 

FIPRE! a ce Los 

q toi del 

capital suscrito p erário, 

esto es la suma de Ochocientos tres dólares de los Estados Unidos de 

      

   

América (USD $ 803,00), mediante el depósito de los aportes en 

numerario en una cuenta de una institución bancaria tras la obtención 

de la personería jurídica de la compañía de acuerdo con el siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

detalle: 

CAPITAL CAPITAL —] NÚMERO DE 
ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO Acciones | PORCENTAJE 

pasto Anibal ABU Us s14600 | USDSI4G.00 146 18.1% 

Planea Verónica Caieedo | (¡sp 57399 | USDS73.00 n 9.1% 
Marcos Giovani Fuertes 3 a USDS73.00 | USDS7300 ” 9.1% 
Lenin Alejo Guzmán e USDS73.00 | USDS7300 m 9.1% 

Danny Fabricio Herrera. | sp 573.00 USD $73.00 7” 9.1% 
María Fernanda Mena USDS7300 | USDIBW 7 31%             
  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8. 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

  

  

  

  

  

    

USD $73.00 USD 573.00 7 9.1% 

USD $73.00 USD $73.00 mn 9.1% 
USD $73.00. USD $73.00 7 91% 
USD $73.00 USD $73.00 mn 9.1% 

USD$ 803,00 [USD $ 803,00 803 100% 
          

QUINTA.- DECLARACIONES —FINALES.-  Expresamente los 

accionistas fundadores de la compañía declaran y acuerdan lo 
siguiente: a) ADMINISTRADORES.- Los accionistas de común 
acuerdo y por medio de este instrumento han decidido nombrar como 
Gerente General de la compañía al señor: Fausto Aníbal Aguilera 
Bravo y como Presidente al señor Danny Fabricio Herrera Flores con 

:beres y atribuciones que les corresponde de conformidad 

    
la Ley y el presente Estatuto social Dichos nombramientos se los 

inscribi j il an] 1 lio de la 

NOA: 
texto del estatuto que regirá a la compañía y que aparecen transcritos 

en la cláusula tercera del presente estatuto que ha sido elaborado, 

discutido y aprobado anteriormente por los accionistas; Cc) 

AUTORIZAR al Abg. Gilberto Pedrera Bustos para que a nombre de 

la compañía, realice ante las autoridades competentes, todos aquellos 

trámites que sean necesarios para el establecimiento legal de esta 

compañía, incluyendo la elaboración y registro de los nombramientos 

aquí constantes; SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA: Los 

accionistas declaran juradamente que han dado lectura al texto 

completo de la escritura y que todos los datos constantes en ellas son 

ciertos. Adicionalmente declaran que abrirán una cuenta a nombre de 
la compañía en la cual depositarán los valores en numerario del 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: info/gmotaria21-uño.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

capital social que se han comprometido a entregar. Usted Señor 

  

Notario se servirá insertar las demás cláusulas de estilo que estime 
NOTARIA . - ; Se 
VIGESIMA Conveniente para la perfecta validez del presente instrumento”.- 
PRIMERA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el Abg. Gilberto 

Pedrera Bustos, afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura con el número de matrícula diecisiete guion dos mil 

dieciséis guion cuatrocientos noventa y nueve.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos y 

mandatos Jegales del caso, leída que les fue por mí el Notario, 

ésta escritura a los comparecientes, estos se afirman y 

AStóna-2+ 
Gasta 0 

C.C. IFHIZUWOI ES 

  

fo 
BLANCA VERÓNICA CAICEDO ARIAS 

141356 J87-4 

 GIOVANI FUERTES GÓMEZ a 

Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Cc. f00zsfe23 

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: info(amotaria21-ulo.com



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Cda 
LENIN AL; SUZMÁN PROAÑO 

C.C. 1002260063 

   
   él, 

DANNY FABRICIO HERRERA FLORES 

Ue. 1H37RO £ 

CA 
MARÍA FÉRNANDA MENA CUEVA 

C.C. loza 

EDUARD: 

CCA 7411 

     

    

   
te 'e2 21 

LAURA MARICELA TIPÁN VILAÑA 

Oh... 21 E. 

Jugo) 07 

NE 
ROSA MARÍA VIDAL TORRES 

TS ¡ARITA CÓRDOVA TOLEDO. S 3 

cc. O0z42.6222 

  

    
   
       
  

Cc. 1716003237 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ID nenes ca 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación E cl 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713561874 

Nombres del ciudadano: CAICEDO ARIAS BLANCA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

E Profesión: LIC.ADM.EMPRESAS. 

pe dá) y Estado Civil: SOLTERO 

7] Cónyuge: No Regata 
Focha de Matrimonlo: No Regístra 

Nombres del padre: CAICEDO EDGAR ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARIAS MARGARITA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cerbicada aia tacha: 18 DE MAYO DE 2020 
KEmpor, KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

" '* de certificado: 205-313-74693 . h 

A! Ledo. Vicente Taleno O. 
8 Director General del Registro CM. Igentficacón y Cectación 

Documento firmado electrónicamente 
La instucón o persona ant quien se posant to corficado debor varo o MtpaIViWalreglatroci gb ac, conto la LOGIDAC AN. , numeral 1 y alo LCE 
Vigencia del documento 1 valdación 01 mos dede ella desu emisén En cono deprosntrIncanvamantos con st documento scrta a anineaQreglarocgob.ac 

QM 

        
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR  deeero] 
Dirección General de Registro Civ. Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1713561874 

Nombre: CAIGEDO ARIAS BLANCA VERÓNICA, 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

1 La ilormación del camé de cscacaciónd es consutada de manera dneca a Misterio de Salus Pública - CONADIS en caso de 
¡corales acuor  l tente de niomacón 

  

Intormación ceruficada ala teha: 18 DE MAYO DE 2020 
Emaor KATHERINE MERRERA SALGADO -PICHINCHA.QUITO-NT 21 « PICHINCHA QUITO. 

  

! 10 200-313-74695 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR MB 007 eee se gio coa 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N' de certificado: 202-313-74996 

  

  

AN 

  

Número único de identificación: 1716008287 

Nombres del ciudadano: VIDAL TORRES ROSA MARÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAAVEDRA LOPEZ EDWIN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: VIDAL JUMBO CLAUDIO ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; TORRES JARAMILLO ROSA EDELMIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coricada ula fecha: 18 DE MAYO DE 2020 
Emisor; KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITONT 21 - PICHINCHA - QUITO 

Jato 
Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Cv, entiicacón y Ceculación 

  

La intucón o persona art quen se present eta crficado deber vna on tos Virualsegatrocivgob.c, conto a LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y alo LCE. 
"gencia del documento Y vnicación 1 1as desde li desu amalén E cas de presentar comentes con et documento aserto eines ire gitrecil got ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cadulación Dirección Goneral de Registro Civ Identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1716008287 

Nombre: VIDAL TORRES ROSA MARIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

1 La información del camá de ciscapaciónd es consultada do manera recta sl Mristao de Salud Pública - CONADIS on ceso de: 
rconarmorces eco” ala fuerte de omacón 

  

Información cericada ala feha; 18 DE MAYO DE 2020 
Emisor. KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINOMA-QUITO-NT 21 =PICHINCHA 4 QUITO 

  

' N" de certificado: AR 

| UA 

 



  

1716003237



REPÚBLICA DEL ECUADOR co arc agro 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602926222 

Nombres del ciudadano: CORDOVA TOLEDO FANNY MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/NVELOZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: CORDOVA SEGUNDO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; TOLEDO CRISTINA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha 

  

expedición: 15 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coricada la tacha: 18 DE MAYO DE 2020 
Emisor: KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

A Lado. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cv entficacin y Cedulación 

  

    

 



Dirección General de Registro Col, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Tscmulficación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civ, identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1713795068 

Nombre: HERRERA FLORES DANNY FABRICIO. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad 9% 

1. La información del camé de ciscapaciónd es consultada do manera direct al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de. 
inconsistencias acudir ala fuenta de información 

  

Información ceniicada a la tech: 18 DEMAYO DE 2020 
Emcr KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINOHA.QUITO-NT 21 « PICHINCHA + QUITO. 

n Ne 00M 

206-313-75381 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paca Dirección General de Registro CivI, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002260063 

Nombres del cludadano: GUZMAN PROAÑO LENIN ALEJO 

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

OS 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS RUIZKATERINE DEL ROCIO 

  

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: GUZMAN LUIS EDISON ALEJO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PROAÑO VENUS ELENA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información caricada ala lecha: 18 DE MAYO DE 2020. 
Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITONT 21 - PICHINCHA - QUITO 

       
" l de MÍ 206-313-75475 

    
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tennufcación y Codulación 
Dirección General de Registro CivI, Identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nur: 1002260063 

Nombre: GUZMAN PROAÑO LENIN ALEJO' 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información dol amé de ciscapacióad os consultda de manera directa al Ministro de Salud Pública - CONADIS on caso de 
inconsistencias acucir ala fuenta de información: 

  

Intormación caruficada ala tea: 18 DEMAYO DE 2020 
Emisor. MATMERINE HERRERA SALGADO -PICHINCHA-QUITO-NT 21 « PICHINCHA QUITO. 

  

n N* de certificado: 202-313-75477 

202-313-75477 
  

  

  

  

M4 

 



  

too2260063 

M



Dirección General de Regiatro Civil, identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716038250 

Nombres del ciudadano: MENA CUEVA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
FA. 

7 Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING-ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: JOSE SANTOS MENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; MARIA ENRIQUETA CUEVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2009 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

nformación cficade a atocha: 20 DE MAYO DE 2020 
'Emor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

     
nm N" de certificado: 207-314-01252 

01       
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR E grrr 
Diracción General de Ragíatro Civ Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1716038250 

Nombre: MENA-CUEVA MARIA FERNANDA: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad: %. 

1- La inlormación del came de cacaceciónd es consultada de manera drecta al Muriano de Salud Pública - CONADIS on caso de. 
rconmetercas acuór ala fuerta de normacón 

  

Información corticada ala fecha: 20 DE MAYO DE 2020 
Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 +PICHINCHA QUITO, 

  

! Nr de certificado: 200-314-01255 

200-314-01255 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tienticación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¿Número/único de identificación: 1712207461 

Nombres del ciudadano: AGUILERA BRAVO FAUSTO ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA. 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

í a ] Sexo: HOMBRE 

| SE Instrucción: SUPERIOR 

AR Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARCINIEGAS RODRIGUEZ ARACELIDEL ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: AGUILERA FAUSTO ANIBAL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; BRAVO PATRICIA JUDITH 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información casicada ala fecha: 20 DE MAYO DE 2020 
Emaor: KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

' Ñ certificado: 206-314-01200 . / 

   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR, inertes Dirección General de Ragistro Civil, Idantiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1712207461 

Nombre: AGUILERA BRAVO FAUSTO ANIBAL. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La nformación del camé de cucapeciónd es consulda de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de. 
Inconsistencias acudir ala fuenta de Información 

  

Información corticada ala fecha: 20 DEMAYO DE 2020 
Emisor. KATHERINE HERRERA SALGADO -PICHINGHA-QUITO-NT 21 «PICHINCHA + QUITO. 

  

  

' N' de certificado: 204-314-01201 

204-314-01201 

 



  

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
   

     

   

24-MARZO 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sonuficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1002546883 

Nombres del ciudadano: FUERTES GOMEZ MARCOS GIOVANI 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento; 
ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/PEÑAHERRERA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM EMPRESAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: FUERTES SEGUNDO ALVARO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; GOMEZ ROSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información coriicada ala fecha: 20 DE MAYO DE 2020 
Emisor, KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR omilficación y Cedulación” Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711413821 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CLAVIJO EDUARDO RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

[ | sexo: HOMBRE 

| lt + Instrucción: SUPERIOR 

y — Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

opa > Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ SEGUNDO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CLAVIJO ZAPATA BLANCA ELADIA ELICI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certíicada a a fecha: 21 DE MAYO DE 2020 
Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 = PICHINCHA - QUITO 

" ¡"de certificado: 206-314-14924 h É 

| I IN MN Il Ledo. Vicente Taiano G. 
206-314-14924 Director General del Registro Ci, Identificación y Cedulación 

_—_—_ Documento fimado electrónicamente. 

La mutrución o persona anta quien se resenteasrecardicado debrá valdaro en utpaJMital egiatrociv gob. contarme 

  

  

  

    

    



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1711413821 

Nombre: ORTIZ CLAVIJO EDUARDO RAFAEL. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de ciscapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certlicada a la fecha: 21 DEMAYO DE 2020 
Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

   



    

ELECCIONES |  CIUDADANA/O: 

2619 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR a loa 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cadulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714198254 

Nombres del ciudadano: TIPAN VILAÑA LAURA MARICELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PIGHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE-ABRILDE:1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LIC:ADM.EMPRESAS 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TIPAN ANGEL MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; VILAÑA LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cercada la fecha: 22 DE MAYO DE 2020 
Emior: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA = QUITO. 

ii E Lado. Vicante Talano G. 
¿dnd Director General del Registro Cv, Identificación y Cedulación 

  

Ñi 

La nutucón o persona art quen so present eta crtfcado deber vada en paul segaroci go ac, coto a LOGIDAC A. 4, mera! 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento  vidación o Y men dende lia de su emiión. En caso de presents Inormenientas con se documento sucre enincaregatrocivL got. 

  

  

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR Hecniticación y Codulación 
Dirección General de Registro CvI. identificación y Ceculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUE 1714198254 

Nombre: TIPANVILAÑA LAURA MARICELA' 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información dol cam derciscapaciaad es consultas de manera directa al Ministro de Salud Pública - CONADIS on caso de: 
Inconslstoncias acudir a la fuerte de nformación 

  

Información corticada a la tech: 22 DEMAYO DE 2020 
Emisor KATHERINE MERRERA SALGADO -PICMINCHA-QUITO-NT 21 «PICHINCHA QUITO. 

    
 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a, 
24 - MARZO -2019 sa    

    
   

   

a nm 
TIPANVILAÑA LAURA MAJOCELA. 

roca PERCHA. 
aaron QUO. 
emcacaocon 
PARRA: VA MAGALI 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

3 20201701021P00593 
NOTARIA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
VIGESIMA 
PRIMERA CERTIFICADA de la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA “SOFIPREM S.A.” otorgada por FAUSTO 

ANÍBAL AGUILERA BRAVO Y OTROS; sellada y firmada en 

Quito, veinte y dos de mayo del dos mil veinte.- 

s e 
$ 

    
        

  

! X REGALADO 

'NOTARÍO SUPLENTE VIGÉSIMO PRIMERO DEL 

¡(Natera 2] 

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-ulo.com


